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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a . ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Atendidos los relevantes méritos y circunstancias del 

mariscal de campo D. Leopoldo 0-D onell;, gefe de estado 
mayor del ejército del Norte, y teniendo en considera
ción su pericia y conocimientos militares; he creido con
veniente, como Gobernadora y Regente del reino duran
te la mejior edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel i i , nom brarle general en gefe del ejército del Centro 
y capitán general de Aragón y Valencia, cuyos mandos 
desempeña interinamente el mariscal de campo D. Agus
tín  Nogueras, á quien concedo su cuartel para la ciudad 
de Barcelona, accediendo á las repetidas instancias , que 
por el estado de su salud tiene hechas, á fin de ser rele
vado de los referidos cargos, quedando muy satisfecha 
del modo con que se ha conducido durante el tiempo que 
los ha servido. Tendréislo entendido y lo comunicareis á 
quien corresponda.= Está rubricado de la Real mano.=; 
Dado en Palacio á 28 de Junio de 1839 .=A  Don Isidro 
Alaix.

Con la misma fecha se ha servido S. M. la Reina Go
bernadora promover al empleo de brigadieres y con des
tino al ejército del Centro, al coronel de infantería Don 
Narciso Cía vería, y al de la misma clase de caballería Don 
Ricardo Schely, confiriendo al primero el cargo de gefe 
de estado m ayor, y al segundo el de comandante general 
de la caballería.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina Gobernadora 

de la exposición en que la diputación provincial de las 
Islas Baleares, después de algunas observaciones sobre la 
responsabilidad impuesta en el decreto de 27 de Octubre 
del año último á los sustituidos por otros en el servicio 
de reemplazar á sus sustitutos que desertaren, consulta 
si el que de estos lo sea por cambio de núm ero, debe ser 
reemplazado en el servicio por aquel á quien sustituye ó 
por el pueblo á que dicho sustituto pertenezca.

Enterada S. M. de cuanto aquella corporación m ani
fiesta, y con presencia de lo expuesto por el tribunal su
prem o de Guerra y M arinarse ha servido declarar, de 
conformidad con el dictamen de su fiscal m ilitar, que lo 
prevenido sobre la responsabilidad de los que sirven por 
sustitutos, es aplicable y se aplique á todos los que cu 
bren su plaza con otro hom bre, bien sea que este lo haga 
gratuitam ente, ó bien por gratificación, cambio de nú
mero ó de cualquiera otro modo. /

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
m iento y efectos correspondientes en el m inisterio de su 
cargo, consecuente á la ele 27 de Abril último en que por 
el mismo me fue remitida la referida consulta para la re
solución de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  25 de Junio de 1839.=Isidro A laix.=Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación de la Península. "

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera sección. — Circular.
Con fecha de 4 del corriente ha comunicado el señor 

Ministro de Hacienda á este Ministerio de mi cargo una 
Real orden , por la cual se ha servido S. M. m andar, que 
todas las autoridades dependientes de él auxilien á los en
cargados de la persecución y represión del contrabando, 
dispensándoles el apoyo que necesiten dentro del círculo de 
Rus atribuciones. Y en cumplimiento d e  esta superior de
terminación prevengo á V. S. de orden d e  S. M. comuni- 
4 ue las mas terminantes á los alcaldes constitucionales y

cuantos dependan de la autoridad de V. S., para que pres
tando el mas eficaz auxilio á las de Hacienda, contribu
yan en cuanto esté de su parte á la represión del contra
bando en esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Junio de í839.=Carram olino. =  Sr. gefe 
político de...~

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe interino del ejército del Centro dice en 
comunicación de 25 del actual con referencia á partes que le 
habia d ir ig ido el brigadier M i r ,  comandante general acciden
tal de las divisiones reserva y segunda, que una m itad  del re

g imiento caballería del Rey habia hecho prisioneros 4 dos oficia
les y  ocho soldados facciosos montados que se hallaban de av an
zada en una  ermita camino de A z u a ra ;  y  que igualmente lo 
habia sido el comandanta de armas que los enemigos tenían en 
este pueblo.

Dice el mismo en otra comunicación del 26  , con referen
cia también á  dicho brigadier,  que el día antes habían quedado 
en poder de nuestras tropas un  g e fe , dos ca p i tan es , cinco su 
balternos y 138 individuos de tropa rebeldes de los que bloquea
ban á A lbala te ,  los cuales habían  tenido ademas bastante n ú 
mero de m u e rto s ,  sin que  por nuestra parte hubiese habido 
o tra  desgracia que la de un  sargento muerto,

S. M . , enterada con satisfacción, ha resuelto se den las g ra 
cias en su Real nombre al brigadier M ir  y  tropas del ejército 
del Centro por las ventajas adquiridas en estos dos encuentros.

E l comandante general de la provincia de Albacete dice en 
comunicación de 26  del actual que con noticia que tuvo el día 
23  de que por las inmediaciones de la sierra de Alcaráz se h a 
bían dejado ver 13 hombres de á pie uuiformados v armados, 
tomó las disposiciones convenientes para su c a p tu ra ,  y  que 
efectivamente los 13 habían  sido hechos prisioneros por la M i
licia nacional de B a r ra x , que ya en otras ocasiones se ha dis
t ingu ido  por su valor y  civismo, sabiéndose con posterioridad 
4 este hecho que los indiv iduos en cuestión pertenecieron á las 
facciones de Tallada y  Basilio, y  hechos prisioneros en Castril 
fueron destinados 4 un  cuerpo franco de A n daluc ía ,  del cual 
habian  desertado para  incorporarse nuevamente al enemigo.

S. M. en su consecuencia ha  resuelto <se den las gracias al 
comandante general de Albacete y  á la benemérita Milicia na
cional de B a r ra x , y ha  dispuestos! propio tiempo que consulte 
á los individuos de ella para  las recompensas i  que por este h e 
cho sean acreedores.

El capitán general de Extremadura trascribe u n  parte  del 
gobernador del fuerte de G u a d a lu p e , fecha 23 del a c t u a l , en 
que participa que la facción de Sánchez viéndose tan  ac t iv a 
mente perseguida ha abandonado aquellas sierras y  dispersa en 
grupos se ha refugiado en el pais montuoso de la Jara . De 
los 11 ind iv iduos ,  dice, que acompañan á  dicho cabecilla van 
todos á pie y  la m ayor  parte desarmados, y  el cabecilla cojo y  
estropeado.

E l capitán general de Castilla la Vieja  traslada una com u
nicación del comandante general de P a le n s ia , fecha 23 del que 
r ig e ,  en la que participa que el comandante de carabineros de 
Hacienda de aquella provincia D. Manuel Caraode habia  sor
prendido el 21 en los Caraveos 18 facciosos, de los cuales 15 
se r in d ie ro n ,  y  los tres restantes resultaron muertos en el ca m 
po ea la resistencia que hicieron á entregarse: habiéndosele 
después presentado otros tres rebeldes, vecinos de Pradanos.

S. M . en su vista ha  resuelto se den las gracias al expresa
do comandante Garande é individuos que tuvieron parte en es
te ventajoso encuentro.

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba participa 
con fecha de 20 de M ayo próximo pasado al ministerio de M a
r i n a ,  Comercio y Gobernación de U ltram ar que continúa sin 
la menor novedad la tranquilidad pública en toda aquella isla.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

MEJICO.
Manijiesto del Excmo. Sr. Presidente interino de la república mejicana.

El estallido de! cañón me arrancó ,  como sabéis , del pacífi
co retiro que había escogido para da r  un ejemplo práctico de

obediencia y sumisión á las leyes, y presentar mi pecho desar
mado á los tiros de la iujusticia y de la calumnia con la sere
nidad y confianza , que son el mejor testimonio de la io o -  
cencia.

Grandes riesgos y  padecimientos, que consideraba como mo
destos títulos á la grati tud , se habian convertido en cargos que 
me lastimaron gravemente, porque ponían en cuestión mi amor 
a la p a t r i a ,  á cuyo servicio he consagrado mi v id a ,  y aquella 
fidelidad que he probado al frente de todos sus enemigos.

El ejercicio del poder supremo era para mí el tormento del 
hombre honrado; y testigos sois , com patr io tas ,  de que regia 
coa pesar los destinos públicos , y me retiraba con satisfacción 
del m a n d o ,  tan azaroso y comprometido ea épocas de disen
siones.

H abia  abandonado al tiempo la vindicación de mis hechos; 
esperando que la nación no  tardaría  en hacerme cabal justicia ,  
pero firmemente resuelto á no mezclarme jamas en los negocios 
para atender á los domésticos, y  acallar la g r i ta  de los que me 
han supuesto una ambición sin límites.

L lamado entre tanto á Yeracruz por el deber y  el peli
gro , fu i  á presenciar una desgracia nacional; y volví á mi 
hogar á  sentir que uoa fortuna mas propicia no hubiera fa
vorecido á los mejicanos en la mas justa de las contiendas. 
¡Cuán agudo  y vehemente fue entonces el dolor de mi corazón! 
L a  venganza del agravio era mi único voto ; morir  en la lucha 
era mi deseo, mi ansia mas ardiente. El Gobierno supremo me 
honró entonces con el mando del departamento de Y eracruz ,  y  
no vacilé en admitirlo ,  porque los momentos eran de riesgo , y  
urgentísima la necesidad de salvar el honor de la patria  , sus 
derechos mas santos y  su misma existencia como nación in d e 
pendiente y soberana. Conocidos son los sucesos del 5 de Di» 
ciembre de 1858, y  me gozo de haber sido herido y después 
m utilado ea defeusa de una causa sagrada, y de que mis valien
tes compañeros la sostuvieran en este dia de gloria con el valor 
y la firmeza de los héroes.

Desde el lecho del dolor, que pudo haber sido el de la m u e r 
te ,  continué organizando incesantemente los medios de repre
sión: los pueblos y el ejército me dis t ingu ían  con su benevo
lencia: yo divisé á lo lejos mejor p o rv en ir ,  y me en tregué á 
los halagos de una esperanza, que anunciaba , ó el feliz té rm ino  
de la g u e r r a , ó que ella ilustraría los fastos de nuestra naciente 
República. ¡Cuán distante me hallaba aun  de im ag inar  que y o  
habia de ser llamado á otros mas difíciles servicios!

Lo he sido, conciudadanos, por inic iativa del poder ejecu
t i v o ,  por el sufragio de las augustas C ám aras ,  y por la decía» 
ración del supremo poder que está revestido de la alta facu ltad  
de an unciar la voluntad de la nación. Por la m ayor de sus des
g rac ia s , una guerra intestina impedia que fuesen grandes é 
imponentes los esfuerzos en la extrangera en que estábamos em 
peñados: el Gobierno se veia acometido por los que debían ap o 
y a r lo ,  cuando no fuese para obsequiar una  ob ligación, al me
nos por delicadeza y  orgullo nacional:  el enemigo encontraba 
apoyo y auxilios en donde no podia prometerse ha llar  mas que 
co n tra r ios ,  celosos defensores de la d ign idad  de su pa tria .  E n  
esta lamentable complicación, tan vergonzosa para sus autores, 
era necesario oponer una grande energía á la maldad y á la t r a i 
c ió n ,  castigar pretensiones in icuas ,  restablecer el o r d e n á  la so
ciedad , impedir su ru ina  ó su degradación. Yo no pude n egar
me 4 contribuir á este fin tan necesario como noble. E n  las 
grandes crisis de las naciones , es irresistible el l lamamiento p ú 
blico; ellas tienen un derecho em inente ; el de vida y  conser
vación ,  y  otro derecho, que es su consecuencia, el de ex igir  
de sus hijos todos los servicios, todos los sacrificios, una consa
gración absoluta á sus deseos. Obedezco pues á la nación sobe
rana , y  me encomiendo de gobernar sus destinos.

¡C u án  diíiciles son estos tiempos! Ahora cosechamos los 
amargos frutos de tantas revoluciones que han destruido el g e r 
men de la moralidad pública y desnaturalizado el carácter de 
un  pueblo no menos dulce que generoso. Se han  relajado los re
sortes de la sociedad,' y ella vive como por acaso, víctima eter
na del capricho de los ambiciosos, de pretextos políticos mal 
disfrazados, de voces seductoras, de promesas que jamas se cu m 
plen. Antes se invocabaa personas, y ahora principios mal en
tendidos y siniestramente aplicados. Los que ayer  capitaneaban 
un  desórden para destruir  un  sistema de gob ierno ,  hoy co n d u 
cen otro para restablecerlo. Y a no hay aspiraciones equívocas; 
n ing uno  puede ser ya eogañado acerca de los pensamientos mas 
ocultos de los agitadores: son enemigos de todo orden en la so
ciedad ; la paz los a to rm e n ta , la prosperidad pública los o fen
d e ; y considerando que solamente pueden reinar én medio del 
caos,  introducen la confusión en todos los ramos de política. 
Los males han llegado á su co lm o: cesarán si se obra con el v i 
gor y energía que exigen las circunstancias verdaderamente ex
traordinarias en que nos hallamos : hacerlo es mi deber y  m i  
propósito.

La opinión se ha generalizado acerca de la necesidad dé re
formar las instituciones fundam enta les ;  pero no es la op in ión  
pública la que condena un sistema capaz de mejor organización, 
ni la que proclama la vuelta de otro que m an tuvo  al pais en 
una anarquía de 11 años continuos , en los que sufrimos males 
y desgracias de la sq u e  agotan la paciencia de las naciones. I m 
perdonable es la audacia de los q u e ,  erigiéndose en árb itros de



la suerte cL L  Rep úb l i ca ,  le nponen  u- . volunta*!  que no t ie
ne ni ha mani fe s ta do ;  la p r i v a n  del í ¡ego que U n t o  le c o n 
v iene  ̂ d iv iden los áni mos  de su - h i j os ,  y la Cútregan a la ira 
destemplada de las facciones.  L a  nací n , vA un p uña do  de 
aiiarrtfci*tas, se dará las leyes que mas isegurSn su bienestar.

Yo "respetaré y haré respetar su voh.utad , desplegando en su 
aooyo aquella fuerza que es la compañera inseparable de la ju -  
ticia de los Gobiernos, y la fuerza de mi cárocter que he de 
imprimir á todos los actos de mi administración^ Sobrado tiem
po ha pasado de incertidut'nbre: fíjese la épócé en que los m o
tines y los tumultos cesen de arrebatar á la unción una dicha y 
uu rftpc'so que ha buscado en vano, dejándose arra-trar poi la 
seducción y el ejemplo de hombres siempre funestos á la tierra 
en que nacieron.

So y áaúgó de la libertad , cuyo pendón alce con mis manos; 
perb un a libertad moderada y justa, que excluye tanto á 
la licencia como á la detestable arbitrariedad. < os derechos nó 
puedfcñ eVistir sin obligaciones; y consagrándome á la defensa 
de los primeros, procuraré con te>on qué nadie falte á lo que 
debe á sí thisrnó y á la patria.

Yo cónfio que auxiliado en mi empresa por los altos pode
res de la nación, y por el buen sentido de su m ayoría, podré 
en el breve período de mi gobierno dejar una lección prove
chosa deque, sin alterar los principios republicanos, es fácil 
volver á la autoridad su prestigio, y á la sociedad la marcha 
regular y sencilla de que carece.

En paz hoy con todo el mundo por haberse terminado fe
lizmente las diferencias con el grande pueblo que negaba nues
tra justicia, nos es ya dado prestar una atención privilegiada 
y exclusiva al restablecimiento de la tranquilidad interior, que 
será seguida de los beneficios que nos promete una benévola 
Providencia.

Colocado el Presidente de la República a la cabeza del ejér
c ito , apagará en su foco el incendio de la guerra c iv i l ,  y 
volverá acompañado de la gratitud y bendiciones de sus con
ciudadanos.

¡Compatriotas, amigos! Admitid como un gran sacrificio 
para vuestra felicidad mi vuelta á la escena política , y  el aban
dono de ocupaciones tan gratas para un hombre qué sabe dis
tinguir á la ambición, de una gloria sólida y  verdadera. C o
nocéis mis intenciones, favorecedlas.

M éjico Marzo 31 de 183$ .= Antonio López de Santana.

M éjico Abril 17 de Í859.=Cóm o la atención pública de 
toda la nación se halla fija sobre el departamento de Tamauli*- 
pas, nos ocupábamos de dar las noticias llegadas por el correo 
de ayer cuando recibimos la Concordia, periódico de Ciudad- 
Victoria, del dia 4 del corriente, en que se encuentran reunidas, 
dándose á la Vez una idea asi de la vuelta al órdén constitucio
nal de casi todo el departamento, como del estado dé los revo*- 
lucionarios de Tam pico; de manera que no hemos dudado inser
tar ¿ continuación su éditorial y sus remitidos.

TURQ UIA
Constantinopla 29 de M ayo.

r . .. ... \ 
La Puerta guarda silencio acerca de los movimientos del 

ejército turco en Siria. Se sabe sin embargo por noticias del 
campo de Hafiz bajá , su fecha 18 del corriente, que los dos 
ejércitos uo han venido á las manos: los turcos han entrado en 
Siria sin'experimentar ninguna resistencia: su reserva, mauda- 
da por Alisch 'bajá , se ha puesto en marcha, y se adelanta ha
cia Adaua. La escuadra del capitán bajá se dará á la vela den
tro de ocho dias para las costas de Siria. Continuamente se ex
piden municiones de guerra y bombardas por Saursum para el 
Kurdistan. Se cuenta con la insurrección de los habitantes de 
la Siria , aunque el Príncipe de los Difusos, Emir Beschir, ha
ya dado recientemente nuevas pruebas de fidelidad al virey.

Ibrahim-bajá hace ejecutar gráúdes trabajos en Alepo para 
poner á la ciudad sobre un pie de defensa respetable. Todo el 
ejército está concentrado en Alepo y sus alrededores. Damas no 
está ocupado mas que por 1500 drusos: varios destacamentos de 
drusos y de árabes recorren los caminos. (G. de Carlsruhe.)

R E IN O  D E H A N N O V E R .

Hannóver 15 de Junio.

En la sesión del 11 de Junio ha adoptado la segunda Cá
mara la exposición al Rey que votó l a  primera Cámara: en se
guida decidió aquella lo siguiente : , I

wSe pre*entará la exposición al Rey por una diputación dé? 
las dos Cámaras, y se declarará que los Estados , al conceder la 
prolongación del presupuesto, no han querido renunciar á la ve
rificación de los poderes ó al nombramiento de comisarios de la 
segunda Cámara para la deuda pública ó para otros asuntos 
interesantes.”  (G. de Hanovre.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 18 de Junio•

Los consolidados están á 93¿.
Fondos reducidos 92$.
Bonos del Echiquier, de baja, 30.
Fondo indiano 25 6¿.
Fondo español activo 19.
Pasivo 41-
Cinco por 100 portugués 35¿.
Tres por 100 id. 2 l¿ .
Holandeses 55j .
Acción del baoco 191¿.

- Se lee en el Times:
Coj despachos del golfo Pérsico, su fech* 16 de A b r il, que 

taeo llegado esta rnañaoa por conducto dé Conítautioopla, con -

tienen noticia  dignas de interés. El 24 de Marzo sir F. M ait- j 
L nd , comandante de la estación navai de Bomba y , llegó á Bus- s 
hire para hacer una visita al gobernador , no se sabe con qué  
objeto. Antes de desembarcar . notó el almirante que 110 se le ! 
querían guardar las atenciones debidas, porque las barcas h a - j 
biau recibid > orden de conducirle j  la aduana , y no á la plaza j 
de honor re ervada para las grandes recepciones. No quiso pues j 
sufrir este desaire: desembarcó en el lugar ordinario, y marchó 
á casa del gobernador. Á sü vuelta fue insultado, y aun al
gunos soldados hicieron fuego sobre las barcas, que indudable
mente hubiera sido contestado sin la intervención del almiran
te. A consecuencia de estos ultrajes, el cónsul ingies residente
en Bushire se habia retirado; pero ha vuelto el 15 de Abril
para tener una conferencia con un oficial enviado por el virey 
de Fars para dar explicaciones. Este asuntó está aun envuelto 
en el mayor misterio.

cám ara de los comunes.___ Sesión del  18 de Junio.

M r . Huirte 1 Y o  quisiera saber en qué época se propone
presentare! presupuesto el canciller del Echiquier.

M r . Espring-Rice, canciller del Echiquier : Lo presenta
ré el viernes 5 de Julio. El tnismo dia propondré á la Cámara 
una resolución para establecer ei derecho de correos en un peni
que (unos tres cuartos y medio).

M r . Hum e : Aprovecharé la primera ocasión que se rae 
ofrezca para proponer la supresión de todos los privilegios del 
banco de Irlanda, y que se concedan á aquel pais todos los pri
vilegios acordados con el mismo objeto á la Escocia.

La Cámara adopta en seguida por una mayoría de 95 v o 
tos contra 32 (mayoría 65) una mocion de Mr. Creswell, en
caminada á obtener la redacción de una humilde exposición á 
la Reina rogándola que ordene se haga una pronta liquidación 
por los comisarios encargados de examinar las reclamaciones de 
ciertos súbditos ingleses por pérdidas experimentadas en 1807 
por culpa del Gobierno danés. Esta mocion habia sido comba
tida por el canciller del Echiquier y por lord John Russell.

E l canciller del Echiquier ha declarado después de esta 
votación que no consideraba como terminada esta cuestión por 
la decisión de la Cámara. Se reserva combatir tan enérgicamen
te como pueda la petición de un crédito pa ra n te  objeto.

En seguida se traba una discusión sobre una proposición de 
Mr. Slancy , apoyada por Mr. Hume, para obtener el estable
cimiento de paseos públicos en las inmediaciones dé las grandes 
ciudades cón objeto de que jas clases obreras, privadas de todos 
los goces, disfruten siquiera del de pasearle.

Habiendo hecho lord John Russell algunas observaciones 
que prueban que el Gobierno comprende la importancia de esta 
m ocion, consintió Mr. Slancy en retirarla , en la creencia de 
que el Gobierno dispensará á este objeto una atención muy es
pecial.

'Mr. Grote se levanta y d ice : Vengo a someter a la Cám a- I 
ra una mocion cuyo objeto es establecer que en adelante se ha
gan tas votaciones en escrutinio secretopára la elección de miem
bros deí Parlamento.

Esta cuestión, ya debatida, no puede ser tratada de una ma
nera nueva; pero hay consideraciones que nunca sé repetirán de
masiado, pues son capaces de producir útiles y sábias medidas. 
La perseverancia es, aun en política, el único medió de llegar al 
triunfo. Estoy lejos, añadió, de presentar la votación por es
crutinio como un remedio para todos los males; pero sostengo 
que produciría importantes ventajas , previniendo á la vez la 
seducción y la intimidación. Preguntaré á los honorables indi
viduos que quieren ver en el acto de la reforma uña medida 
definitiva, si entienden que la corrupción electoral deba eter
nizarse 'igualmente. Debe notarse ademas que la votación por 
escrutinio no es un ensanche dado á los principios del bilí de re
forma; es únicamente uo medio propuesto pára evitar los abu-. 
sos electorales. Si se me presentase otro medió'capaz de asegu
rar los mismos efectos, abandónáriala proposición que presento.
El honorable individuo termina haciendo resaltar las ventajas 
anejas á la adopción de k  votación por escrutinio.

La conclusión provoca estrepitosos aplausos.
Lord TVorsley apoya esta mocion: sostiene que si te les nie

ga á los electores la protección por medio del escrutinio, el pú
blico estará taa descontento después como antes del bilí de re
forma.

A  la partida dél correo refutaba Mr. Gesbell los argumen
tos de les defensores del escrutinio secreto. Se créia que no po
dría terminarse el debate ea aquella sesión , por haber comenza-* 
do á hora muy adelantada. *

F R A N CIA .

París 20 de Junio.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidado 111 ir. 40 c. ;
Idem 3 por 100 , 79 fr. 40 c.
Deuda activa española 19| .
Pasiva , 4 i*
Cinco por 100 portugués 2 í| .

La Cámara de los Diputados ha consagrado su sesión de 
hoy á informes de peticiones. La discusión ha ofrecido poco 
interés.

El M inistro de lo Interior ha presentado un'proyecto de ley 
para'autorizar al Gobierno á que ponga en subasta la recons
trucción del teatro Havart. (D eéú/s.)

Continúa la relación hecha d la Cámara de los Pares de la v 
causa que*se le sometió por decreto'Real del A de Máyo 
de 1839. ^

a l e g a d a  á  l a  e s c u e la  p o l i t é c n i c a .

Habiéndose apoderado de un cadáver se e tí Cantina roo hacia 
ei muelle, pasaron por el puente de nuestra Señora y el puen
te pequeño, dirigiéndose á la plaza Maubert U osando gritos 
de venganza, para excitar con esta demostración á ios habi
tantes del cuartel á que se uniesen á ellos. El oficial que m an-

| daba un batallón estacionada en la plaza Maubert los dejó 
i franco el paso, con la seguridad que le dieron de que llevaban 

á su domicilio el cadáver de uno de sus amigos. Entonces los 
! insurgentes avanzaron hasta la escuela politécnica, colocaron 
■: el cadáver delante de la reja y penetraron hasta los patios, in - 
| vitando á los alumnos á que se reunieran con ellos. El general 
j Tholote les forzó á salir. Permanecieron por algunos instantes 

agrupados delante de la escuela, continuando en sus vocifera
ciones y amenazando escalar las paredes; pero no tardó en pre
sentarse un destacamento de la Guardia municipal que estaba 
estacionado en la plaza del Panteón y en dispersar los grupos. 
En este momento solo se dispararon algunos tiros.

Esta fue la ultima asonada y el último crimen de los revol
tosos.

Sin embargó, hay'quedecirlo con dolor: esta revuelta, aun
que rechazada sin dificultad en su ataque, y forz-tda en su orga
nización de defensa, no por eso ha dejado de ser cruel. La patria 
ha perdido un gran número de hijos. La suma de los muertos, 
comprobada por los registros de la administración c iv il, as
cendía en efecto el 15 dé M ayo á 85. Muchos de los heridos 
han sucumbido después, de forma que cerca de 100 muertos 
han sido la consecuencia deplorable del furor de las asociacio
nes. En el número dé los muertos te cuentan cerca de 50 que 
han perecido en el acto de defender él orden y las leyes: ocho 
ó diez son el fatal resultado de una curiosidad imprudente ó~ 
de una casualidad funesta.

La pérdida de todas estas personas se digna de sentimiento, 
señores; pero no podemos dejar de hacer mención de la del 
Guardia nacional Ledoux , que murió al principio de la insur
rección en el momento de asaltar sn compañía la barricada de 
la calle de Tiquetonne ; y la del sargento brigada Jonás, mi 
litar valiente, soldado desde los primeros di as de la revolución, 
y qué ha perecido después de 49 sinos de servicios víctima de 
un odioso atentado. \

Al lado de tan deplorables consecuencias de la guerra civil 
'podríamos encontrar sin embargo a%ün consuelo con la nar
ración de todos los actos de civismo y de valor á que la nece
sidad de la represión ha dado origen, fin  esto no haremos mas 
que tributar á la Guardia nacional, á ‘k  municipal y a le jé r -  
cíto los elogios que han sabido adquirir én estas tristes ocasio
nes. También podríamos readir un homenaje particular á un 
gran número de servicios distinguidos; pero^ señores, quere
m osdejar á otro poder que al vuestro el cuidado de apreciar
los. N o pretendemos dar á un informe dirigido á vuestra au
toridad, como jueces, la apariencia de una orden del dia mi
litar. Toda eáta ilustración no tendría desgraciadamente él ^jo
der de rescatar la sangre vertida , aliviar el luto de las -fami
lias, calmar los pesares del pais y los dolores de la ciudad.

También las filas de la insurrección han sido diezmadas 
por la muerte. El número de los que han tomado parte <eu elia 
era de 400 á 590: sabéis con corta diferencia á lo que asciende 
el número de sus pérdidas. N o podemos dejar de hacer presen
te, como propio de este lugar, que todo estaba perfectamente 
previsto asi para el combate como para sus consecuencias fa t a -  
les, y  que no se había descuidado el proporcionar los medáos 
de curación para los heridos. 'De esto encontrareis la prueba en 
uno de los heéhos individuales que van á someterte á v'uestro 
juiéio. Se habian establecido muchos trasportes : uno de ellos 
situado en casa de un tal S im ón, mercader de vinos en la r i « -  
conáda de la calle Greiiet i t , recogió dura óte el coraba te mas 
de 40 entre muertos y heridos. En el mismo cuartel <?e había 
fijado un cartel con gruesos caractéres que decía:: Traspor
tes sobre las ventanas del establecimiento de farmacia del señor 
Lam óureux, calle de San D iou isio , éám . 454»

Todos los que han Tallecido en las filas de ‘los insurgentes 
han sido reconocidos, y la  justificación de la Jdentidad de sus 
personas comprueba evidentemente la obra de la asociación 
tanto durante la lucha como en los'hechos que la produjeron.

Muchos de ellos habían ya figurado, asi en las listas de las 
asociaciones pasáda^, como en lós juicios políticos seguidos en 
estos últimos años, y aun en las turbulencias anteriores.

Su gritó de reunión, y la  bandera que habían enarbolado, 
les unia por otra pafte á todo lo pasado de .este partido de 
una manera irresistible. El grito era-: ‘F iva la ;kfpública 
unido con el de k  das armas. De vez en cuando también 
se les oia decir: Viva la Guardia nacional, ;viüa la tropa de 
linea. Pero después del atentado com etido en el palacio de Jus
tic ia , no era este un medio el mas á propóúto para probar su' 
fidelidad; era mas bien una urüel irrisión. Todos los que han 
observado de cerca la revolución afirman qtre estos gritos se 
chiban rara vez. Peleabau corno desesperados sin recurrir á las 
pasiones políticas de la póblacioir, con fél convencimiento de 
que el ejército permanecería fiel á -¿©s ^banderas , y la pobla- 
ci®n sorda á las'éxcitaciortes que se ha dirigiesen. Se peleaba con 
un silencio que demostraba á un tiempo la resolución de los 
insurgentes, y la especie de organización militar en. que esta
ban divididos por pelotones. Éste era el acto de obediencia á 
la palabra de orden de la-facción , y al mando de lós que ha
bía nombrado sus gefes.

El mismo pensamiento se encuentra y con la misma ener
gía en la elección de la bandera bajo la cual peleaban esos 
hombres.

Por una de las deposiciones particulares de que én breve os 
daremos conocim iento, vereis que una fracción de la sociedad 
debía enarbolar una bandera tricolor, en cuyo extremo supe
rior se habia atado una ancha cinta negra. Sin embargo , esto 
no llegó á realizarse, y los insurgentes salieron á la calle sin 
bandera. Mas llegado que hubieron á la calle de San Dionisio, 
y en el acto de estarse parapetando en las cercanías de la igle
sia de S a iot-L eu , obligaron á Mr. Juillard , con tienda de 
Novedades  ̂ calle de San D ionisio, núrn. 1 6 2 , á que les diese 
una gran porción de telas encarnadas que repartieron entre- 
ellos. Unos hicieron fajas de ellas, otros corbatas, y otros eu 
fin banderas móviles que enarbolaron en el grueso de los in 
surreccionados para excitarlos al combate. Ui>a‘de estas bande
ras se fijó en lo alto de la barricada .Saint-M agloire, donde 
permaneció hasta que se terminó el ataque sostenido en esta ca-* 
He, y fue arrebatada par la tropa en el momento en que se 
apoderaba de esté punto.

Señores: Habéis oíd© miestras últimas palabras sobre el as
pecto que presentaba Pa«ris en los dias 12 y 15 de M ayo ; pero 
estas palabras son de mucha gravedad. Ellas conducen involun
tariamente nuestro pensamiento, por el recuerdo que va unido 
á la bandera , á las épocas mas sangrientas de nuestras revolu
ciones. Esta bandera de 1839 es la de 1854 , de 1832 y la 
de 1795.



Resumen

Tales s o n ,  señores, en lesúmen los hechos deplorables 
acaecidos en estos dos dias.

Su resumen judicial se encuentra en la narración de ellos. 
Es una conspiración con todas las condiciones que de o rd ina
rio la acompañan , y con uua obstinación sin ejemplo.

Es un ateutado con todos los caractére» que ie colocan en la 
clase del tnas enorme de los crímenes políticos.

Es un asesinato con la espantosa comitiva de la premedita
ción y de la alevosía.

Eslos diversos crímenes con su triple carácter, ¿entran en las 
atribuciones constitucionales de vuestra corupeteucia ?

¿ Deheis ejercer hoy esta competencia ?
¿C uál  defie ser el primer acto de vuestra alta jurisdicción?
Tales soo , señores, las cuestiones que debemos examinar con 

vosotros antes de en tra r  en la calificación de los cargos ind iv i
duales.

La competencia de la Cámara está fundada en el art. 28  de 
la Carta constitucional que dice: *cLa Cámara de los Pares co
noce de los crímenes de alta t ra ic ió n ,  y de los atentados contra 
la seguridad del E s ta d o ,  que serán definidos por la ley.”

Los crímenes de alta traición no están definidos por la ley5 
tnas el capítulo 1 .°, tít. í . °  del libro 3.° del código penal,  re
visado por la ley de 28 de Abril dé 1832 , define y  califica los 
atentados contra la seguridad del Estado. Si es cierto que entre 
los crímenes que la ley califica de tales puede haber algunos en 
que no debe in tervenir  vuestra alta jurisdicción ; hay otros que 
por su 01 ígén , su naturaleza y su extensión , dependen esencial
mente de esta institución protectora y represiva á  la vez,  que la 
Carta  constitucional ha confiado á uno de los grandes poderes 
políticos del Estado.

Los hechos de que acabamos de daros conocimiento son de 
una importancia que no se oculta á vuestra penetración: se os 
han presentado como concebidos y preparados por una asocia- 
d o n  que despüei de emplear para atraer á las masas populares 
las seducciones mas dañosas ,  ha tomado las armas, ha invadido 
las calles y las plazas públicas, se ha hecho criminal de robo y  
asesinato; y haciendo esfuerzos para excitar á los ciudadauos á 
la guerra c iv i l ,  tenia por objeto destruir  el Gobierno del Rey 
y sustituirle con un Gobierno republicano.

Asi en el caso en que estos crímenes estuviesen establecidos, 
en tra r ían  por una  parte en la definición de los hechos que el ar
tículo 4 de la ley de 11 de Abril  de 1834 incluye especial
mente en las atr ibuciones de la Cámara de los Pares ;  y por o tra, 
presentarían por su g ravedad ,  por su violencia y por los ries
gos con que han amenazado la cosa púb lica ,  los caractérés que 
les colocarían entre los atentados cuyo conocimiento debe reser
varse éste alto tr ibunal  de justicia.

Debe sobre todo haber llamado vuestra atención la n a tu ra 
leza de las provocaciones d ir ig idas á  las masas populares , de 
¿sos esfuerzos incesantemente renovados para conmover las pa
siones mas in ic u as ,  de las recomendaciones de una  propaganda 
activa que trataba de extenderse al ejérc ito ,  y  por ú l t im o ,  de 
esa temeridad inaudita  con que los culpables h an  pasado de la 
p rovotacion por las palabras á la provocación por el ejemplo, 
llamando al combate por medio del mismo com bate ,  y  tra tando 
de im prim ir  en los unos el t e r r o r , y  en los otros la confianza, 
con la esperanza de un  p r im er  golpe de mano.

Los culpados son en g ran  nú m ero ,  señores; y  si los diver
sos hechos que se les im p u ta  se reuniesen bajo la calificación de 
atentado que es común á todos,  deben qo obstante dividirse se
g ú n  los t iem pos,  los lugares,  y  también con relación á las cir
cunstancias que ios han const i tu ido ,  y  á la diferente parte qué 
Cada uno  ha tenido en ellos..

Por eso los culpados tienen que responder de varios hechos; 
entre los cuales puede existir conexión tal como se halla defini
da en el a r t .  227 del código de procedimientos c r im in a l ;  pero 
que  no constituyen un hecho id é n t ico , al cual h a y an  todos 
concurrido.

E n  derecho la conexión de los crímenes y  delitos no exige 
de un tnodo absoluto la unidad de la acusación y  de los deba
tes ;  y esta unión de procedimientos no se establece au n  como 
úna regla general por el art. 226  del cqdigo c r im in a l ,  sino 
cuando respecto de los delitos conexos se han producido á un 
mismo tiempo los documentos ante el tr ibunal de acusación.

Precisamente nos encontramos aqui en los términos señala
dos por la ley, y por eso os pedimos que deis un  solo fallo con
tra  los crímenes cuyos documentos se h a n  producido ante 
vosotros.

Los demas procesos se prosiguen , pues n ing uno  de ellos es
tá todavía en es tado , y á vuestra vista teneis todos los resul
tados que hasta ahora se han adquirido y están completos.

Esta marcha trazada por la /ley, es también la que exigen 
por una parte las necesidades materiales dé  un negocio en que 
hay tan  crecido número de culpables, por otra el interés p u 
blico que exige se apresure el g ran  dia de los debates para po
ner en claro las causas de un atentado tan  atrevido en su eje
cución y tan cruel en sus consecuencias.

La marcha que os proponemos seguir en este asunto es con
forme a la que constantemente se ha seguido en circunstancias 
análogas por la justicia ordinaria .

El estado de contumacia de uno ó de muchos acusados, no 
impide el juicio de los presentes; lo mismo sucede en el caso 
de m u e r te , de enagenacion mental ó de eufermedad declarada 
larga ó incurable acaecida á una de las personas contra quien 
Sé procede. Los que tienen ya la sum aria  concluida tienen de
recho de ser juzgados; el d ila tarlo  seria negarles la justicia .

La imposibilidad de juzgar á la vez á un  crecido núm ero 
de ind iv iduos no es menos insuperable que la que resulta de la 
ausencia ó de la muerte. Exigir  en este caso un  juicio s im ultá
neo y ú n ic o ,  es no querer siga el proceso, sino proclamar la 
im p u n id ad  de los crímenes de este género.

Los acusados no tendrán  de que que ja rse ,  por cuanto  la 
qiarcha que se propone es la que seguirían en igual caso los t r i 
bunales ord ina rio s ,  y la seguida por el tr ibunal de Asisses de 
Paris ¿n el juicio sobre la insurrección de J u n io  de 1832.

Los hechos á v i r tu d  de los cuales se persigue á cada uno de 
los acusados; y que form an la base de la competencia del t r i 
bunal d é  los P a re s ,  son hechos calificados de atentados por J a  
l^y, hechos cuya conspiración no es úna condición constituir-! 
v* * y que traen su cr im inalidad de su propia naturaleza y del 
objeto ind iv idua l  de aquellos qué los in tentaron ó consumaron.

Por lo tan to  no teneis que hacer otra cosa que examinar sj 
lós i n d i v i d u o s  contra quienes os proponemos fallar hoy, se p re -  v 
sentón ante vosotros coa los cargos suficientes. Mas adelante y á

proporción que el proceso vaya e r r a d o  completo respecto de los 
drQjas, vendremos á someter á vuestra au toridad el resultado, 
l l t  mos creido que esta manera de proceder era la mejor y mas 
á propósito para evitar confusiones, á unir  á cada acusado la 
discusión de las pruebas y la decisión de los jueces, y  á segre
gar de ca da uno de ellos circunstancias extrañas que podrían 
oscurecer la verdad.

El partido que se os propone es el mas conforme al dere
cho co m ún ,  el mas favorable á los acusados, y el mas apeteci
ble para el interés de toda la sociedad.

En el caso en que el t r ib u u a l ,  según creemos, se declarase 
competente, tendrá que examinar los cargos individuales que 
pesan contra cada uno de los acusados, y decidir si constituyen 
cargos suficientes que autoricen la acusación.

(Gomo lúe  q u e m a d o  por  les facciosos el c o r r e o  en  q u e  
ve n ían  los p e riód icos  franceses  de l  16 ,  ten em o s  q u e  d e ja r  
a q u i  un  vacío por  n e c e s i d a d , q u e  l le n a re m o s  c u a n d o  po
dam os  a d q u i r i r  los ind icad o s  periód icos .  E n to n c es  lo a d 
v e r t i rem os  pa ra  q u e  se e n t ie n d a  el lu g a r  d o n d e  c o r r e s p o n 
de  a q u e l  f ra g m e n to  d e  este extracto.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Barcelona 20 de Junio.

A  las once de la noche del 19 fondeó en la bahía de est 
puerto la fragata Isabel / / ,  t rayendo á su bordo al Excmo, se
ñor D . Gerónimo V a ld és ,  nombrado por S. M. capitau  gene
ral de este ejército y principada.

Parece que S. E. manifestó que no deseaba desembarcar has
ta las siete de la m añana del dia s iguiente,  y  al efecto el se
ñor gobernador de la plaza comandante general de la p rovin
cia D .  Antonio M auri  tomó las oportunas disposiciones para 
recibirle con arreglo á ordenauza. Saltó á tierra S. E. de g ran  
uniform e en el embarcadero inmediato á la s an idad ,  eu donde 
el Sr. gobernador al frente del estado mayor de la plaza le ha 
recibido y  acompañado á pie hasta palacio por entre las filas 
de la tropa tendida desde la puerta de M ar á su hab i tac ió n ,  la 
que le ha hecho los honores correspondientes al alto destino de 
que se halla S. E. revestido. G ran  gentío ha acudido á la m a -  
rioa y plaza de la Constitución á recibir y  victorear á S. E.

L a  música dél brillante cuerpo de artillería del e jé rc ito ,  si
tuada en el mismo desembarcadero, le ha acompañado hasta 
palacio, en el que había de guard ia  una compañía del mismo 
cuerpo coo la correspondiente bandera , que luego ha mandado 
retirar  S. E.

H an  pasado á cumplimentar á dicho Excmo. Sr. capitán 
general los representantes de las diputaciones provinciales del 
principado que se hallan por asuntos del servicio nacional en 
esta c iu d a d , la dipu tación provincial de Barcelona , la audien
cia te r r i to r ia l ,  los cónsules ex trangeros , el ay u n tam ien to ,  el 
Sr. obispo y  las demas corporaciones civiles y militares. Los 
generales , gefes y oficialidad de los cuerpos del ejército , m a r i 
na y  Milicia nacional han pasado igualmente á felicitar á S. E. 
A todos ha recibido con la m ayor distinción y finura, oyendo 
con agrado las oportunas observaciones que le hicieron para 
ilustrarle en la marcha de su administración. Los representan
tes de las provincias de Cataluña han  hecho una reseña rápida 
y  exacta del estado de estas¡, que S. E. ha atendido con el ma
yor inferes. .Con no menos atención ha oido las observaciones 
que le ha hecho la diputación provincial de Barcelona, en tre
gándole en eí acto una bien bosquejada descripción de las ne
cesidades de la .provincia y manera de subvenirlas. El a y u n ta 
miento y los comandantes de Milicia han  hablado también á 
S. E. el lenguaje de la ve rd ad ,  y todos sin distinción esperan 
con confianza que S. E. nada perdonará para el bieu y felici
dad de estas provincias.

Los honrosos antecedentes políticos del Excmo. Sr. D .  Ge
rónimo V aldés ,  adquiridos en su larga y d istingu ida carrera 
mili ta r,  son una prenda de confianza y seguridad%para todos los 
buenos. O y e n d o , examinando y dando la importancia que se 
merecen las observaciones de las autoridades constitu idas ,  es de 
esperar tomarán nuevo impulso las operaciones de la guerra; 
y conservando el inalterable orden que en esta inmensa capital 
y otras secundarias de Cataluña se d is f ru ta ,  podrán seguir i n -  
virtiendo los capitalistas sus caudales en el comercio y  en el fo
mento de la fabricación y progreso de la industria , en que tie
nen ahora asegurada una decente subsistencia tantos miles de 
necesitadas familias, naturales unas de esta población, y alber
gadas en ella .otras del p r incipado ,  que huyendo de los desas
tres de la guerra civil hallaron en Barcelona pan para sí y  sus 
h i jos ,  y  t ranquilidad y sosiego para comerlo. (G. N.)

Idem  21.
Ejército de Cataluña.=:E>tado mayor general.=Seccion l . az= 

Orden general del 19 de Ju n io  de 1839 en Barcelona. =  N o m 
brado por S. M. capitán general de este ejército y principado, 
me he hecho cargo en este dia de ambos mandos. Me lisonjea 
sobremanera hallarme á la cabeza de unas tropas de cuyo valor 
y disciplina tengo el mas alto concepto; prometiéndome que 
los individuos de todas clases de este ejército coqtinuarán bajo 
mi mando en la práctica de las virtudes militares que les han 
granjeado la d is tingu ida reputación de jque g o zan ,  seguros 
d e q u e  rae ocuparé incesantemente en su bienestar,  y en que 
conserven en el án im o de S. M. el lugar preferente á que son 
acreedores.=Valdés.=Es copia.=:El comandante gefe de las sec
ciones permanentes de E. M . , A ntonio  Terrero. (/V.)

Sevilla  20  de Junio.
Hemos sabido que el 9  del corriente se celebró en la villa 

de Constantina examen público de las alumnas de primera ed u 
cación que dir ige la maestra examinada Doña M aría  Vic toria 
M árq u e z , y presidido por su jun ta  inspectora , en la iglesia del 
ex tinguido convento de Sta. Clara.

Reunido el cuerpo de a lu m n a s ,  que ascendían al de 1 8 ,  se 
dio principio á  este acto con una invitación hecha por una de 
ellas, de edad de siete añ o s ,  á  sus condiscí p u la s , inclinándolas 
ai iitéjor desempeño de sus deberes en caso taa recomendable, la

que fue aplaudida por el público por la buena e n e r g ía  con que 
cumplió su cometido.

En  seguida se procedió á la práctica de varias reglas de e n 
señanza, cuales fu e ro n ,  doctrina de Reinoso, lecciones del c a 
tecismo histórico, reglas de urbauidad y otras pa i t icu 'are  : ac
to continuo cada una leyó en alta voz en la clase resp c iva 
en que se hallaba,  sin que se notase el menor entorpecía ie »to 
en n inguna de ellas; estaudo la rnas inferior leyendo en ficcio
nes del catecismo: ciertamente son dignas de elogio ,  por la u e r-  
na edad de seis á nueve años la m ayor:  no fue de meuos a d m i
ración al público el ver la resolución co n q u e  tres alumnas ac re 
d ita ron su adelantamiento en la gramática castellana, hac ien
do la analizacion de cada palabra con cuantas partes les cor es
pondeo , á la par de las declinaciones, conjugaciones , oracio
nes , ortografía y demas de su comprensión: llenó la satisfac
ción del público al mismo tiempo el adelantamiento en escribir 
y labores de marcas, causando estas grande sorpresa por su per
fección , en niñas tan jóvenes, que casi no pueden creerse con 
suficiencia para semejantes tareas.

Por conclusión, una alumna de edad de ocho años por m e
dio de una arenga manifestó á la referida j u n t a ,  en nombre de 
sus condiscí pulas, su reconocimiento por el ínteres con que las 
conducen á su mejor educación y enseñanza, desempeñando es
te encargo con la mayor a p t i t u d ; en cuyo estado cua tro  de 
ellas dieron gracias al Todopoderoso con el T e Deuni cantado, 
por haber conseguido el feliz éxito de su propósito.

La junta y el público quedaron bien penetrados del celo y  
actividad con que la expresada maestra desempeña sus funcio
nes , teniéndolo acreditado en tres exámenes que ha tenido la 
satisfacción de dar á sus alumnas. (Diario de Sevilla.)

Idem  22.

Hemos visitado el colegio de educación establecido en el 
edificio de S. Gerónimo bajo la dirección del Sr. D. Francisco 
Alejandro Fernél, gefe político que fue de esta p rov in c ia ,  y 
confesamos francamente que lo que hemos visto y tocado ha ex
cedido con mucho á las esperanzas que de antemano habíamos 
concebido.

Todo cuanto se diga con relación á las mejoras practicadas 
en la hermosa fábrica de este local seria poco, y nos obligaría a 
en trar  en pormenores ágenos de este artículo. Pero uo podemos 
dejar de referir el cuidado que ha habido en la elección de las 
piezas destinadas para dormitorios , en las que ademas de bus
carse salas grandes y de mucha ventilación , se han  separado las 
camas por medio de un grueso tab ique,  que incomunica y a is -  
la á los niños unos de otros. Altamente previsora ha sido esta 
id e a , y es á no dudarlo una de las que mas nos han llamado la 
atención.

Las clases están m uy bien d is tr ibu idas ,  y elegido el local á 
propósito de la enseñanza á que se destinan. Se hace notar la de 
dibujo por su posiciou y luces, y por el color suave con que 
han sido pintadas sus paredes.

Las salas de g im n ás tica ,  de armas y el picadero están ya 
concluidas, y los niños han  empezado las lecciones de eq u i ta 
ción y de llórete. Se sabe que tres conocidos profesores de estos 
ramos están encargados dé su enseñanza , é inú ti l  es decir lo 
provechoso que es á los jóvenes el encontrar por descanso de sus 
estudios morales unos ejercicios que tan directamente co n tr ibu 
yen á desarrollar sus fuerzas físicas.

También han empezado sus tareas las clases de educación 
prim aria  y  de declamación. Una y otra se encuentran  desem 
peñadas por profesores sobresalientes; y honrándonos con la 
amistad del director de la segunda , no podemos excusarnos de 
mauifestar aqui la utilidad de esta enseñanza , y sus ventajas 
para que los niños aprendan y pronuncien con claridad el h a 
bla castellana, libre del aceuto p rov in c ia l ,  que es tan  m arca
do en las Andalucías.

Sabemos que las demas clases serán desempeñadas por p r o 
fesores distinguidos, tanto nacionales como extrangeros; y que 
algunas han empezado sus lecciones, y otras lo harán  á medida 
que se concluya la obra , que continúa á pesar de haberle gas
tado ya 120 y pico de duros.

Si bien no es m uy  crecido el número de alumnos que exis
ten en la actualidad en el colegio, debe tenerse presente que 
apenas cuenta un mes de existencia, y que aun  no es tiempo 
de que los ricos propietarios de los pueblos de la provincia se 
hayan  convencido de la u ti l idad  y  de la brillante educación 
que recibirán sus hijos colocándolos ea este establecimiento.

Hemos oido decir á algunas personas , que siu meditar los 
inconvenientes ó utilidades de un  proyecto , juzgan l igeramen
te y  fallan en contra de cuanto no se adapta á sus id e a s , que 
la distancia á que se halla el colegio de la capital  aísla á los 
niños de sus familias. Tal precedente es falso, y no podemos 
pasarlo sin contestación: porque en primer lugar no dista t a n 
to de la población, pues se puede ir  á él por via de paseo; y 
ea seguudo,si por aislamiento se entiende el que no se distraiga 
todo el dia á los jóvenes por sus padres ó amigos del estudio á 
que constantemente deben estar dedicados, si han de recoger 
frutos de la vasta educación que se les d a ; decimos que tal ais
lamiento es útil y necesario: ademas ¿ n o  pueden verlos sus fa 
milias en las horas de recreo, y no está sucediendo de hecho, 
y  no se les recibe por el director ó sus dependiente* con toda 
la afabilidad debida ?

Se ha querido, y es una  idea digna del mayor elogio, p r i 
varlos de las distracciones que ofrece una ciudad populosa. Asi 
se hallan establecidos todos los colegios en los pueblos civiliza
dos. Faltos los jóvenes de objetos que dis traigan su atención , se 
entregan con mas constancia al estudio : hay  m as; el deseo de 
volver al seno de su familia, de la que se encuentran separados, 
es un aliciente poderoso que se ha esplotado coa v e n ta ja ,  pues 
una experiencia siempre constante tiene acreditado á los que se 
dedican á la educación de los jóvenes , que este vivo deseo des
pierta en ellos el de la aplicación por la que se h an  de póner 
aptos para salir de los colegios.

En la elección del lugar que se ha destinado para Colegio 
sevillano se ha tenido presente que en él deben ingresar u n  
crecido número de n iños,  y era preciso buscar la sa lubridad, 
separando las causas que producen enfermedades en los climas 
tan cálidos como las Andalucías. ¿ Y  qué local hub ie ra  sido 
mas á propósito? ¿Situado á orillas del G u ada lq u iv ir ,  en  medio 
de campos siempre verdes, y en donde los eiluvios del a r o m á t i 
co na ran jo ,  mezclados cou el aire fresco que levantan las aguas 
del r i o ,  presentan á la respiración un gas pu ro  y saludable que



MH>to contribuye á conservar la salud* á prevenir las enferme
dades y dar a! cuerpo mas fuerza y  v id a ?

Creemos convenientes las razones expuestas. El tiempo, que 
todo lo pe<a en su justa balanza , confirmará bien pronto nues
tros asertos. Ya los p’adres que quieren dar una educación bri
llante á sus h ijos, no necesitan ir á mendigarla á colegios ex- 
trangeros, de donde vuelven aquellos con los hábitos que son 
consiguientes a la variación de las ideas, sentimientos y  pa
siones ,que se despiertan en los diferentes climas. Si hemos na
cido en España , ¿ por qué no hemos de ser españoles ? Y si 
nuestros hijos se educan en Francia o en Inglaterra , ¿no es muy 
natural y consecuente que impregnados desde su tierna edad en 
las costumbres que son peculiares á estos pueblos, miren cuan
do menos con desden las de su patria?

Tal es el pensamiento exclusivo que ha animado al Sr. Fer- 
nel al erigir este colegio $ y á pesar de ofender su delicadeza, 
nos atrevemos á decir que por realizarlo acaba de renunciar un 
puesto ventajoso con que recientemente le convidaba el Gobier
no. No estará de mas indicar aq u i, auuque ligeramente, que 
no conocemos personas que pudieran llevar á cabo esta obra con 
la constancia del Sr. Fernel. Su observación exacta de iguales 
establecimientos españoles y extrangeros le da considerables ven
tajas para apropiar y  plantear en el suyo todo lo bueno, y des
echar lo que no es conducente. Su carácter m ismo, dulce 
á la vez que severo con los que no cumplen exactamente sus 
obligaciones, le ha atraido en el corto espacio que llevan de 
tratarle sus discípulos el mayor aprecio, asi como tiene desde 
ha tiempo la estimación de todas las personas que le conocían.

Tales son las razones en que fundamos nuestras esperanzas 
cuando en otra ocasión dijimos que este colegio daria honor á 
Sev illa , como igualmente que saldrian de él jóvenes capaces de 
hacer los mayores progresos en las carreras ¿"artes libres á que 
se dediquen. (El S ev i l lano .)

Valenc i a 22 d e  J u n io .

(Extracto de partes recibidos en la capitanía general.)

En la madrugada del¡l6 fue sorprendida la Osa de Montiel 
por siete facciosos montados de los de Palillos; pero como afor
tunadamente se hallaba oculta en una casa de aquella v illa una 
partida del regimiento de Ceuta al mando del teniente D; Fran
cisco de Paula Monasterio, se echó sobre aquellos, logró dar 
muerte al cabecilla Lino Calonge, herir á otro, cogerles cinco 
buenos caballos y  varias armas y  efectos, sin que hubiese ha
bido por nuestra parte la menor desgracia.

(i? . M, d e  V a lenda .)

Z a ra goza  25 d e  Jun io .

Ayer entraron en esta capital 10 faccioso? prisioneros: todos 
pertenecientes al arma de caballería, los que fueron cogidos en 
el camino que se dirige de Letuj á Lécera la madrugada del 
24 por una partida del regimiento de caballería del Piey, man
dada por el capitán D. Manuel V ivero: esta fuerza consiguió 
capturar también al comandante de armas que los facciosos te
dian en Azuara. {Eco d e  Aragón.)

MADRID 2 8  DE JUNIO.
Habiendo salido de Zaragoza, según las últimas noticias 

que tengo de aquella ciudad, porción de prisioneros facciosos 
para ser cangeados por igual número de nuestros valientes que 
se hallan en el depósito del Horcajo, los cuales probablemente 
después de verificado el cange vendrán á esta c iudad , ó por 
io menos los que deban serlo por los oficiales y  facciosos exis
tentes en este depósito, se hace saber á las fam ilias y  amigos de 
aquellos desgraciados por si quieren mandarles nuevos auxilios, 
deque tanto necesitan para reponerse de los trabajos y  privacio
nes que experimentan en su penosa cautividad. Teruel 20 de 
Jnnio de í859.:=El gefe superior político.nFélix Sánchez Fano.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao 20 d e  Junio, El Pretendiente, después de comer en 

Galdácano ante ay e r , fue á pernoctar á A rrancudiaga, de cu
yo punto salió ayer m añana, dejando alli su servidumbre, 
acompañado solo de su esposa y su h ijo , y se d irig ió  al cuar
tel general de L lodio , donde revistó y arengó sus tropas con 
el fin de alentarlas para el combate, y  desempeñada esta mi
sión volvió para comer á Arrancudiaga , regresando enseguida 
por la tarde á la carretera de Durango, y aunque pasó de Gal
dácano á la hora de las seis, ignoro hasta el presente si para 
la noche llegó a llá , ó bien quedó en Zornoza.

Santander  22 d e  Junio, Antes de ayer arribó á este puer
to el vapor Isabel 11 , procedente de San Sebastian, conducien
do 609 pesos para el ejército, y  ayer lo verificó un vapor fran
cés y  una goleta desde Londres con 125 cajones de fusiles para 
el mismo.

Han salido de esta ciudad para Saotoña 500 quintos y  un 
convoy de 25 carros con armamento para Medina de Pomar.
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PR O V ID E N C IA S JUDIC IA LES.
P OR providencia del Sr. D. Joaquín Saenz López, juez de 

primera iustancia de la ciudad de Jijona y  su partido, fe
cha 22 de Junio corriente, refrendada por el escribano D. Juan  
Miralies Soler, en la causa que está sustanciando sobre robo en 
la casa masía de Cristóbal M iró , se ha mandado citar y em
plazar á Trinitario Cañizares, natural de N ovelda, en la pro
vincia de A lican te, contra el que anteriormente estaba decre
tada su prisión, y  cuyo paradero se ignora , para que en el 
término de 50 dias se presente en dicho juzgado á responder 
de la culpa que contra el mismo resulta ; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

S e c r e ta r ia  d e l  sup rem o  tribunal d e  J u s t i c i a .

A virtud de providencia de la sala segunda del supremo 
tribunal de Justicia se cita y  emplaza á la viuda ó sucesores 
de D. Manuel A la ix , únicos que restau serlo en el asunto, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 50 dias, 
contados desde que se anuncie en la Gaceta , acudan á usar de 
su derecho en los autos de segunda suplicación, que se siguen 
por la escribanía de Cámara al cargo del Sr. D. Antonio Lo- 
paz Salazar , introducida por José Juncosa y  Elias, vecino de 
Barcelona, con varios acreedores sobre graduación y  preferencia 
de los bienes concursados de su padre Pablo Juncosa; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

J u z g a d o  d e  A mortización .

Por provideucia del Sr. intendente de Rentas de esta pro
vincia se cita , llama y  emplaza por tercer edicto y  término 
de nueve dias á D. Felipe Oehayta y com pañía, D. José R i
vera y Andrade, D. Vicente M artel, D. Lorenzo Garrigós y  
Suarez y D. Manuel María de la Orden, endosantes que apare
cen ser de un crédito de deuda sin ínteres, núm. 28,785 , de 
reales vellón 455,460 con 9 m rs., para que dentro de dicho 
término comparezcan en la escribanía principal de arbitrios de 
Amortización, calle del Lobo , núm. 8 ,  piso segundo, á pres
tar sus declaraciones en la causa que se sigue sobre falsificación 
del expresado crédito ; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. intendente de Rentas de esta pro
vincia se cita , llama y  emplaza por tercer edicto y  término de 
nueve dias á D. Fernando Iglesias, D. Andrés Gutiérrez, Don 
Manuel Domínguez, Doña Teresa Romeroso, y  D. Manuel 
M aría de la Orden , endosantes que aparecen ser de un crédito 
falsificado de deuda sin Ínteres, núm. 115,687 , de reales ve
llón 85,105 , 24 mrs., para que comparezcan en la escribanía 
principal de amortización, calle del Lobo, núm. 8 , piso se
gundo, á prestar sus declaraciones en la causa que se sigue sobre 
averiguación de dicha falsificación; apercibidos que de hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

E L  último dia de un reo de muerte por Víctor H ugo, tra - 
ducido al castellano por D. José García de V illa lta . Un 

tomito en 8.° á 8 rs. en rústica y  10 en pasta. Se hallará en 
las librerías siguientes: Badajoz, C arrillo : Barcelona, Gaspar: 
Barbastro, Lafita : B ilbao, Delmás: Burgos, V illanueva: Cá
diz , H ortal: Córdoba, Berard : G ranada, Sanz: Jaén , Orozco: 
Jerez , Bueno: León, Fernandez: Lugo , Masía: M álaga, Quin- 
coces: M urcia , Benedicto: Oviedo , Longoria ( D. Francisco): 
Palma , Guasp: Piasencia , P is : Reus , Roca : Salamanca, Blan
co : Santiago, Rey Romero : Santander, Martínez: Sevilla, H i
dalgo: V alencia, Jim eno: V alladolid , Rodríguez: V itoria, 
Barrio: Zaragoza, Yagúe ; y en Madrid en la de V ian a , calle 
de Garretas. En las mismas librerías se vende el Pequeño Gran- 
disson, obra de educación, por lo que se ha puesto barato este 
tomito en 8.°, pues que tiene 246 páginas, y  se lleva por él 6 
reales en percal y  8 en pasta.

EL MADRILEÑO CATOLICO.

C U A D E R N O  NÚMERQ 10.

Continúan tratándose en él los puntos interesantes á que 
dan margen los sucesos y  doctrinas de la época, que no son 
pocos ni de pequeña entidad. En el número que hoy se anun
cia ha tocado tratar el asunto del escándalo y  desfachatez pú
blica y  generalizada en cuanto á blasfemias, obscenidades é 
inobservancia de los domingos. Lo generalizado de estos des
manes, y lo difícil ya  de remedio, hacen al autor explicarse 
con fervorosa vehemencia en tan trascendentales traspasamien
tos de las leyes religiosas, urbanas y sociales. Pues ¿qu ién  cree
rá que en España se conoce una re lig iou? ¿Q uién creerá que 
hay escuelas donde se enseña un catecismo que se llama cris
tiano? ¿Quién creerá que hay sacerdotes? ¿Q uién creerá que 
hay leyes y  personas encargadas de v ig ilar en su cumplimien
to ? Nadie que vea lo que se hace , y  oiga lo que se habla en 
todos los puntos del reino. Y  no es solo que este generalizado 
desmán sea debido á lo encrespado de la actual guerra de suce
sión y cambio de gobierno, ni originado de e lla , ni excusable

por e l la ,  ni que á ella deba achacarse su am pliación é in co r- 
reg ib ilid ad .

El autor del punto ea cuestión demuestra que esta fa lta , ya  
m uy an tigua , consiste evidentemente en la carencia de leyes 
adecuadas, en lo vago é  inútil de la legislación y  de la adm i
nistración de justicia sobre estos y  otros puntos, y  en la inefi
cacia é insuficiencia de las autoridades municipales de elección 
popular para hacer que las leyes y  mandatos tengan valedero y  
positivo cumplimiento. Punto importantísimo que debe atraer 
la atención de los llamados á formar legislación para este país, 
que bien parece no tenerla, de los hombres de bien, de los que 
tengan amor á la p atria , de los que se amen y  estimen á sí mis
mos, de los que reputen en algo el pudor y  la dignidad de 
nuestra especie , de los que crean útil y  necesaria una religión 
que refrene á los humanos en lo escondido de su alma , y  has
ta de los que por egoísmo apetezcan una legislación y  un orden 
social que no sean pura farándula y  m entira; una legislación 
que Ies asegure su quietud y  los goces estériles del aislamiento 
y  del indiferentismo que esta nación parece inspirar á sus ha
bitadores.

Este cuaderno se dará suelto solamente á los suscriptores: 
los que no lo sean podrán adquirirle juntamente con todos los 
anteriores.

El redactor de esta obra periódica, que puede reputarse 
como una escogida biblioteca de religión de nuestra época, no 
se ha propuesto escribir mas que doce cuadernos ó tres tomos, 
por lo que los que gusten hacerse con ella á precio de suscrip
ción , se servirán recoger la colección antes de la publicación 
del cuaderno 12.°

Se hallará en la imprenta de Búrgos, calle de Toledo, fren
te á San Isidro, y  en la librería de Cuesta , frente á San Felipe 
el Real.

ARTA S á Emilia sobre la m ito logía, por M r. Demonstier, 
^  traducidas al castellano ea prosa y  verso según el o r ig i
nal. Excúsase encarecer el mérito d« esta linda obrita por ser 
sobradamente conocido. Se publicará á la mayor brevedad. Se 
hallará en M adrid en la imprenta de D. M iguel de Burgos.

En la misma imprenta se venden:

Revista m ilitar , por D. Evaristo Sao M igue l; obra que se 
publica por cuadernos mensuales desde Abril de 1858. Todos 
los cuaderno* forman ya  do* volúmenes en 4.°, y  se va conti
nuando.

Porvenir del mundo , un tomito en 8.°
V ida de Napoleo» Bonaparte, coa notes sobre sus hechos 

en España, y consecuencias que h a»  tenido: un tomito en 8.°
Historia del rebelde Gome* al interior de España, escrita 

por su gefe de Estado mayor para presentarla al Pretendiente 
á su regreso.

Panorama de la corte de Carlos v ó un viaje á las provin
cias en Abril de este año, por un faccioso: en 8.° á 4 rs.

La Santa Biblia en latin y  castellano , traducida por el Ex
celentísimo é limo. Sr. Torres A m at: seis tomos en 4.°

La moral de Jesucristo y  de los apóstoles, que comprende 
la vida y  hechos de nuestro Señor Jesucristo , y  la doctrina de 
los apóstoles : tomado todo literalmente del nuevo Testamento, 
y  puesto en castellano: segunda edición. Un tomo en 8.° á 10 
reales en pasta.

Filosofía política, ó elementos de la ciencia de gobierno y  
administración pública, obra escrita en francés por Bourbon- 
L eb lan c ,y  traducid»al castellano por D. E. de S. P . : segunda 
edición española, á 10 rs. en rústica.

Economía industrial de jornaleros: en 8.°
La agricu ltu ra , ó tratado completo de las cosas del campo, 

que escribió en latin el sábio español Lucio Jun io  Moderato 
Columela, traducida ai castellano: dos tomos en 4.0

Disertación sobre la necesidad y utilidad de ios arbolados 
en España: en 4*V á 2 rs. en rústica.

Memorias sobre los perjuicios que causa la excesiva can ti
dad de trigo y cebada qqe nuestros labradores arrojan general
mente á la tierra en la sementera ; y  manifestación de la que 
en rigor debieran sembrar para obtener mejor y  mas abundantes 
cosechas, corouadas con el premio y  el accésit por la sociedad 
económica matritense: segunda edición en 8.°: su precio 4 rs.

Catecismo de ag r icu ltu ra , con estampas de ios instrumentos 
mas comunes de la labranza: un tomito en 8.°

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. Se ejecuta

rá una función en el orden sigu iente:
1 .° Una brillante sinfonía.
2.° La comedia nueva en un acto titu lad a : LA  ESCALE

RA  DE MANO.
A l presentar al publico la sociedad esta producción , se 

guardará bien de darle una importación agena de su objeto. 
Una situación muy cómica complicada con incidentes lleno^ de' 
ch iste, y desenvuelta en diálogos animados y  graciosos, son 
dotes que recomiendan este juguete dramático.

5.° El baile pantomímico, cuyo título es: EL LECHU
GUINO EN LA  ALDEA.

4 o La comedia nueva, en un acto , titu lad a : LOS PA
DRES DE LA  NOVIA.

Si un argumento fundado en las costumbres de nuestra ac
tual sociedad, manejado con un interés progresivo , y  que e á - ‘ 
cierre una lección m oral, constituye la verdadera comedia ; l a 1 
presente, aunque reducida á los estrechos límites de un ác'tó¿ 
es una comedia de costumbres. Acerca de su mérito el público^ 
decidirá , en el concepto de que cuando tanto escasea por des
gracia este género en nuestra escena, la sociedad ha creído 
deber suyo el disponerla tan pronto como ha llegado á su poder.

5.° Un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y inedia de la noche. Sé pondrá en 
escena la ópera jocosa en dos actos, música del maestro R icci, 
titulada ;

UN*AVENTURA DI SC AR A M ÍJCCIÁ.


